
      
 

 

 

 
 

CUDI - Expediente Nº 13015/2020 

Rosario, 03 de Septiembre de 2020 

 

                      VISTO el presente expediente, mediante el cual la Directora de la Escuela de 

Alimentos, Dra. Roxana Verdini y el Co-Director de la misma, Dr. Pablo Busti, elevan la 

propuesta de correlatividades de cursado de la Carrera de Licenciatura en Ciencia y Tecnología 

de los Alimentos para el Plan 2018, y 

 

                      CONSIDERANDO: 

                      Que fue aprobado por la Escuela de Alimentos, mediante reunión virtual 

asincrónica realizada por plataforma digital. 

                      Que la corrección surge porque las materias electivas en la resolución 449/19 de 

fecha 22 de Agosto de 2019, figuran sólo en el segundo cuatrimestre de quinto año y en el plan de 

estudios están en ambos cuatrimestres de quinto año, además dicha resolución las llama 

“optativas” y no “electivas” como en el plan de estudio. 

                    Que  la propuesta incluye la reducción en las asignaturas para su cursada y la no 

inclusión de materias específicas debido a que las electivas son tan diversas que consideramos 

que sólo es necesario un número de 20 asignaturas para cursar y para rendir. 

                         Que el tema es tratado en sesión del día de la fecha. 

                       

Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 

BIOQUIMICAS Y FARMACEUTICAS 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º.- Aprobar la propuesta de correlatividades de cursado de la Carrera de 

Licenciatura en Ciencia y Tecnología de los Alimentos para el Plan 2018, según el siguiente 

detalle: 

 



      
 

 

 

 
 

Código Requisito 

Académico 

Periodo 

Lectivo 

Correlatividades para Cursar 

Regulares Aprobadas 

A1220 Electivas 1 cuatrimestre 20 asignaturas 20 asignaturas 

A1220 Electivas 2 cuatrimestre 20 asignaturas 20 asignaturas 

 

ARTICULO 2º.- Déjese constancia al pie de la Resolución C.D. N° 449/2019. 

ARTICULO 3º.- Regístrese, comuníquese y archívese.- 

RESOLUCION C.D. Nº 182/2020 

Fdo.:)Dr. Andrés A. Sciara  - Presidente de la Sesión 

 

ES COPIA 

 

 


